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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           DIVORCIO PARA CESAR LOS EFECTOS CIVILES DEL 

                              MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE:    JOE ISAAC SEQUEDA LARROTA. 

DEMANDADO:      NEVIS JULIA VERGARA BARGUIL 

RADICACIÓN:       20 001 31 10 003 2021-00239-00 

En auto de 26 de julio de la presente anualidad, se designó como Curador Ad-

litem a la Doctora ANDREA LORENA DULCEY RINCÓN, sin fijársele gastos 

de curaduría. 

El artículo 47-7 C. G. del P. enseña que el curador desempeñará el cargo de 

manera gratuita como abogado de oficio, sin embargo, esto no impide que se 

le reconozca y establezca gastos de curaduría. En consecuencia se ordena 

FIJAR la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) a favor del auxiliar 

de la justicia y a cargo de la parte demandante. 

Notifíquese y cúmplase 

TGD 
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